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SECRETARIA: Al despacho el proceso de cesación de efectos 

civiles de matrimonio católico radicado con el No. 2021-00034-00, 

promovido por ROQUE JACINTO HERNANDEZ GOMEZ, a través de 

apoderado judicial, contra ANA DE JESUS BERMUDEZ ALVAREZ, 

informándole que por problemas técnicos con los equipos del 

Juzgado no se pudo instalar la audiencia programada para el día 

siete (7) de junio de 2022 a las 9:00 a.m. 

 
San Marcos, Sucre, 14 de junio de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SEBASTIÁN ALFONSO DE LA ESPRIELLA LORA 
Secretario.   
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARCOS - SUCRE 
Código No. 70-708-31-84-001 

Calle 18 No. 24-56 Palacio de Justicia 
Correo Electrónico: jprfamsanmarcos@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
San Marcos, Sucre, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

REFERENCIA: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATOLICO 

DEMANDANTE: ROQUE JACINTO HERNANDEZ GOMEZ 

DEMANDADO: ANA DE JESUS BERMUDEZ ALVAREZ 

RADICADO: 70-708-31-84-001-2021-00034-00 

 

Vista la nota secretarial, y dado que por problemas técnicos con los 

computadores del Juzgado no fue posible instalar la audiencia inicial de que trata 

el artículo 372 del CGP., donde además, se agotaría el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del CGP, tal como lo señala el 

parágrafo del artículo 372 ibídem, la cual estaba fijada para el día 7 de junio de 

2022 a las 09:00 de la mañana, el juzgado, dispone su reprogramación, en 

consecuencia, fija el día 23 de junio del año en curso, a la hora de las 09:00 

de la mañana, para llevar a acabó la diligencia.    

 

 

Sin más consideraciones, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  SEÑÁLESE la hora de las nueve (09:00) de la mañana, del día 

jueves veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022), para llevar a cabo 

la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del CGP., en la que igualmente se 

agotará el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 

373 del CGP, tal como lo señala el parágrafo del artículo 372 ibídem. 
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SEGUNDO: INFORMAR a las partes que la audiencia se desarrollará por el 

aplicativo Lifesize, por secretaría se les remitirá el link de la reunión a los 

correos electrónicos de los partes registrados en la carpeta. Cualquier solicitud 

al respecto, deberán remitirla única y exclusivamente al canal digital 

institucional del Juzgado jprfamsanmarco@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

TERCERO: Se ordenará que por secretaría se ofíciese a las partes en litigio, 

comunicándoles el día y la hora programada para la realización de la audiencia 

a través de los correos electrónicos que tiene registrado en el expediente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ALICIA ESTHER CORENA MARTÍNEZ 

JUEZ 
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